
 

 

SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAHAGUN CORDOBA allegó respuesta, y también; se encuentra 

pendiente un memorial con avalúo comercial allegado al proceso.   Provea. 

 

Secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN GONZALO LONDOÑO POSADA C.C 98666110 

DEMANDADO -NASLY ARROYO AGAMEZ C.C 30689704  

-CARLOS ANDRES ARROYO AGAMEZ C.C 1073987165 

RADICADO 230013103003-2018-00266-00 

ASUNTO NO TENER EN CUENTA  AVALUO Y CONOCIMIENTO  

NUMERO (#) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAHAGUN CORDOBA en donde informa que:  

 



Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 

    Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a 
través de escrito allegado a través del correo electrónico, el día 10 de abril de 
2023, se allegó avalúos comerciales de los bienes inmuebles embargados y 
secuestrados en el proceso de referencia, identificados con Matricula 
Inmobiliaria Nº 140-42882 y 140-17933  de la Oficina De Registros Públicos 
De la Ciudad De Montería. 
   

 
 

 
 
 
 



 
 

A pesar de lo anterior,  estos no fueron adosados dentro de la oportunidad señalada 
en el Artículo 444. Avalúo y pago con productos, así: 

 
“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la 
ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 
 
1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal 
efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales 
especializados. 
 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días 
mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, 
podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) 
días. 
 
3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección por el 
perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin perjuicio de que el juez adopte las medidas 
necesarias para superar los obstáculos que se presenten. 
 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 
indicada en el numeral 1”. 
 
 

Por lo antes anotado, al revisar la plataforma TYBA, se constata que estos avaluos 
fueron traidos por fuera del termino dado en la citada norma, razones por las que se 
ordena traer los respectivos avaluos catastrales, conforme al articulo 444 numeral 4°, 
armonizado de forma sistematica con los demas incisos. 

 
Por lo anterior, se  



 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a dar traslado a las partes, NI TENER EN 
CUENTA los avalúos comerciales presentados por la apoderada judicial del 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA al ejecutante traer los respectivos avaluos catastrales, 

conforme al articulo 444 numeral 4°, armonizado de forma sistematica con los demas 

incisos. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento a la parte ejecutante de lo allegado por el 

JUZGADO PROMUISCO MUNICIPAL DE SAHAGUN CORDOBA fin de que haga las 

precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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